
Situación de pobreza de la población de acuerdo con los criterios asociados a la privación social y al bienestar económico (CONEVAL), 2018-2020                                 
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Entidad federativa Año (Miles de personas)  una carencia social  (Miles de personas)  tres carencias sociales  (Miles de personas)  bienestar mínimo  (Miles de personas)

Aguascalientes 2018 711.70 51.80 91.54 6.66 96.79 7.05 525.45 38.25

2020 763.64 53.21 149.94 10.45 123.14 8.58 555.40 38.70

Baja California 2018 2,154.75 57.51 376.81 10.06 150.91 4.03 1,213.96 32.40

2020 2,151.45 56.86 409.28 10.82 195.99 5.18 1,151.48 30.43

Baja California Sur 2018 428.64 56.31 82.94 10.90 24.94 3.28 182.06 23.92

2020 465.99 57.57 104.88 12.96 71.68 8.86 290.20 35.85

Campeche 2018 669.18 76.05 263.96 30.00 148.96 16.93 483.08 54.90

2020 668.86 71.56 271.79 29.08 212.67 22.75 539.37 57.71

Coahuila 2018 1,450.38 47.55 233.34 7.65 200.45 6.57 1,222.61 40.08

2020 1,485.42 46.85 298.42 9.41 282.68 8.92 1,273.46 40.17

Colima 2018 454.78 62.92 95.58 13.22 53.98 7.47 264.70 36.62

2020 437.27 59.54 93.29 12.70 45.93 6.25 248.05 33.77

Chiapas 2018 4,821.14 90.26 2,417.47 45.26 2,636.28 49.36 4,324.39 80.96

2020 5,006.85 89.61 2,817.52 50.43 2,466.44 44.14 4,401.44 78.77

Chihuahua 2018 1,989.45 54.03 356.56 9.68 303.47 8.24 1,413.30 38.39

2020 1,872.39 49.74 376.79 10.01 337.18 8.96 1,417.09 37.65

Ciudad de México 2018 5,070.64 55.14 782.23 8.51 585.24 6.36 3,547.51 38.58

2020 4,979.86 53.95 1,080.11 11.70 1,089.21 11.80 4,043.85 43.81

Durango 2018 1,109.50 61.96 168.96 9.44 235.06 13.13 914.69 51.08

2020 1,146.30 61.98 250.30 13.53 259.49 14.03 944.44 51.07

Guanajuato 2018 4,302.73 70.85 962.44 15.85 651.78 10.73 2,994.40 49.30

2020 4,395.12 70.90 1,143.55 18.45 734.57 11.85 3,169.47 51.13

Guerrero 2018 3,085.85 88.08 1,712.23 48.87 1,275.13 36.40 2,519.80 71.92

2020 3,134.24 88.07 1,846.40 51.88 1,240.19 34.85 2,505.86 70.41

Hidalgo 2018 2,472.18 81.26 722.68 23.75 441.97 14.53 1,679.24 55.19

2020 2,401.15 77.59 793.31 25.63 522.38 16.88 1,770.49 57.21

Jalisco 2018 5,079.46 61.78 1,062.54 12.92 481.16 5.85 2,967.40 36.09

2020 5,010.01 59.77 1,311.95 15.65 620.84 7.41 3,451.02 41.17

México 2018 11,460.80 68.04 2,845.14 16.89 1,817.19 10.79 8,652.24 51.37

2020 11,432.55 66.96 3,474.78 20.35 3,322.75 19.46 10,357.26 60.67

Michoacán 2018 3,687.65 79.14 1,140.95 24.49 595.55 12.78 2,398.15 51.47

2020 3,756.90 78.37 1,458.68 30.43 694.74 14.49 2,389.51 49.85

Morelos 2018 1,518.47 77.36 432.14 22.02 289.21 14.73 1,068.47 54.43

2020 1,475.30 74.66 472.42 23.91 396.74 20.08 1,186.58 60.05

Nayarit 2018 823.63 67.40 214.28 17.53 136.95 11.21 509.35 41.68

2020 814.69 65.78 207.02 16.72 120.45 9.73 464.00 37.46

Nuevo León 2018 2,461.24 44.73 311.02 5.65 232.96 4.23 1,724.38 31.34

2020 2,858.22 48.80 542.48 9.26 430.04 7.34 2,087.75 35.65

Oaxaca 2018 3,511.89 87.73 1,945.54 48.60 1,218.18 30.43 2,691.91 67.25

2020 3,622.18 86.92 2,115.17 50.75 1,196.86 28.72 2,671.24 64.10

Puebla 2018 5,193.61 80.21 1,724.76 26.64 1,151.37 17.78 4,165.92 64.34

2020 5,319.59 80.29 2,160.09 32.60 1,737.17 26.22 4,634.07 69.94

Querétaro 2018 1,402.26 61.18 280.20 12.23 115.92 5.06 766.72 33.45

2020 1,481.38 61.84 347.71 14.52 200.72 8.38 956.13 39.91

Quintana Roo 2018 1,176.53 65.01 382.97 21.16 129.29 7.14 653.00 36.08

2020 1,297.09 68.98 477.32 25.38 434.73 23.12 1,071.40 56.97

San Luis Potosí 2018 1,913.60 68.25 501.16 17.87 411.82 14.69 1,389.37 49.55

2020 1,924.81 67.94 612.42 21.62 504.45 17.80 1,459.89 51.53

Sinaloa 2018 1,876.21 62.65 463.94 15.49 157.34 5.25 1,136.97 37.96

2020 1,828.58 60.12 450.08 14.80 199.40 6.56 1,101.81 36.22

Sonora 2018 1,614.05 55.59 368.71 12.70 168.89 5.82 1,039.19 35.79

2020 1,656.31 56.00 428.95 14.50 298.39 10.09 1,186.29 40.11

Tabasco 2018 1,993.47 84.26 893.71 37.78 462.43 19.55 1,411.43 59.66

2020 1,940.87 80.34 898.54 37.19 542.35 22.45 1,441.04 59.65

Tamaulipas 2018 2,014.09 57.72 365.05 10.46 416.79 11.95 1,689.42 48.42

2020 1,974.77 55.92 395.20 11.19 446.98 12.66 1,705.94 48.31

Tlaxcala 2018 974.10 74.67 202.43 15.52 165.60 12.70 788.11 60.42

2020 1,046.67 77.53 290.50 21.52 374.09 27.71 927.65 68.71

Veracruz 2018 6,421.04 80.86 2,781.38 35.03 2,083.72 26.24 5,328.99 67.11

2020 6,512.29 80.35 2,983.16 36.81 1,978.10 24.41 5,230.63 64.54

Yucatán 2018 1,598.97 70.95 576.61 25.59 260.04 11.54 1,157.62 51.37

2020 1,673.68 71.59 658.05 28.15 499.11 21.35 1,368.88 58.55

Zacatecas 2018 1,182.74 73.21 203.06 12.57 237.36 14.69 946.53 58.59

2020 1,161.24 71.27 240.60 14.77 277.15 17.01 884.56 54.29

Nacional 2018 84,624.70 68.34 24,962.31 20.16 17,336.69 14.00 61,770.34 49.88

2020 85,695.67 67.61 29,160.68 23.01 21,856.61 17.24 66,886.26 52.77

NOTAS

Variable Notas
Población en distinto nivel de pobreza y Con base en lo establecido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), la definición y medición de pobreza considera las condiciones de vida de la población a partir de tres espacios: el 
vulnerabilidad por carencias sociales e del bienestar económico, el de los derechos sociales y el del contexto territorial, la confluencia de estos tres aspectos es lo que determina la situación de la población respecto de este fenómeno. <br> Los distintos 



NOTAS

Variable Notas
ingresos, con base en los Lineamientos 2018 niveles de vulnerabilidad y pobreza considerados son los siguientes: 1 Población en situación de pobreza moderada, 2 Población en situación de pobreza extrema, 3 Población vulnerable por carencias sociales 
para la medición de la pobreza. CONEVAL. (Población que presenta una o más carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar), 4 Población vulnerable por ingresos (Población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso es 

inferior o igual a la línea de bienestar) y 5 Población no pobre y no vulnerable (Población cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar y que no tiene carencia social alguna). Una persona se encuentra en 
situación de pobreza cuando no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para 
satisfacer sus necesidades (la condición "extrema" ocurre cuando su ingreso es tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener 
una vida sana; además, presenta al menos tres de las seis carencias sociales). <br> En Octubre de 2018, CONEVAL publicó la actualización de los Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación 
y medición de la pobreza (Lineamientos 2018) que si bien no significa un cambio en la metodología de la medición de la pobreza (Lineamientos 2010), sí implica cambios en los criterios adoptados para la definición 
de los umbrales o la construcción de los indicadores, sobre todo a raíz de dos aspectos: Incluir en los indicadores de carencias de la medición multidimensional de la pobreza las reformas constitucionales 
efectuadas en 2012, 2013 y 2016 concernientes a los derechos sociales, y las nuevas dinámicas sociales que requerían una actualización de los componentes de la canasta alimentaria y no alimentaria, a partir de 
la revisión de los patrones de consumo de los hogares, así  como de los aportes nutricionales y calóricos de los alimentos.<br> Los datos son estimaciones del Consejo con base en el MEC (modelo estadístico para 
la continuidad) del Módulo de Condiciones Socioeconómicas-ENIGH 2018 y 2020. <br> La medición de 2020 es con base en una población total de 126.742 millones de personas y la de 2018, en 123.827 millones. 
<br>Para 2020, se recomienda considerar que la pandemia de SARS-COV2 que sufrió el país, ocasionó la disminución de la actividad general de la economía y la pérdida de empleos, de tal forma que las 
condiciones económicas y sociales no son comparables respecto de años previos. <br> Con motivo de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada el 29 de enero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, el Distrito Federal cambió su denominación a Ciudad de México. La información correspondiente a dicha entidad se presenta con este nuevo nombre.

Porcentaje de población en distinto nivel de Porcentaje de la población nacional que se encuentra en alguna de las dimensiones que conforman el fenómeno de la pobreza (población en situación de pobreza moderada, población en situación de pobreza 
pobreza y vulnerabilidad por carencias extrema, población vulnerable por carencias sociales, población vulnerable por ingresos, población no pobre y no vulnerable), de acuerdo a la medición llevada a cabo por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
sociales e ingresos, con base en los Política Social (CONEVAL). <br> En Octubre de 2018, CONEVAL publicó la actualización de los Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza (Lineamientos 2018) que 
Lineamientos 2018 para la medición de la si bien no significa un cambio en la metodología de la medición de la pobreza (Lineamientos 2010), sí implica cambios en los criterios adoptados para la definición de los umbrales o la construcción de los 
pobreza. CONEVAL indicadores, sobre todo a raíz de dos aspectos: Incluir en los indicadores de carencias de la medición multidimensional de la pobreza las reformas constitucionales efectuadas en 2012, 2013 y 2016 concernientes a 

los derechos sociales, y las nuevas dinámicas sociales que requerían una actualización de los componentes de la canasta alimentaria y no alimentaria, a partir de la revisión de los patrones de consumo de los 
hogares, así como de los aportes nutricionales y calóricos de los alimentos.<br> Los datos son estimaciones del Consejo con base en el MEC (modelo estadístico para la continuidad) del Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas-ENIGH 2018 y 2020. <br> La medición de 2020 es con base en una población total de 126.742 millones de personas y la de 2018, en 123.827 millones. <br> Para 2020, se recomienda considerar 
que la pandemia de SARS-COV2 que sufrió el país, ocasionó la disminución de la actividad general de la economía y la pérdida de empleos, de tal forma que las condiciones económicas y sociales no son 
comparables respecto de años previos. <br> Con motivo de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada el 29 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el Distrito 
Federal cambió su denominación a Ciudad de México. La información correspondiente a dicha entidad se presenta con este nuevo nombre.

Porcentaje de población con al menos tres Porcentaje de la población nacional que se encuentran en condición de privación social, por tener al menos tres de las seis carencias sociales (rezago educativo, carencia en acceso a los servicios de salud, 
carencias sociales, con base en los carencia en acceso a la seguridad social, carencia en calidad y espacios en la vivienda, carencia en acceso a los servicios básicos en la vivienda, carencia en acceso a la alimentación), identificada en la medición 
Lineamientos 2018 para la medición de la de la pobreza llevada a cabo por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL). <br> En Octubre de 2018, CONEVAL publicó la actualización de los Lineamientos y criterios generales para la 
pobreza. CONEVAL definición, identificación y medición de la pobreza (Lineamientos 2018) que si bien no significa un cambio en la metodología de la medición de la pobreza (Lineamientos 2010), sí implica cambios en los criterios 

adoptados para la definición de los umbrales o la construcción de los indicadores, sobre todo a raíz de dos aspectos: Incluir en los indicadores de carencias de la medición multidimensional de la pobreza las 
reformas constitucionales efectuadas en 2012, 2013 y 2016 concernientes a los derechos sociales, y las nuevas dinámicas sociales que requerían una actualización de los componentes de la canasta alimentaria y 
no alimentaria, a partir de la revisión de los patrones de consumo de los hogares, así como de los aportes nutricionales y calóricos de los alimentos.<br> Los datos son estimaciones del Consejo con base en el MEC 
(modelo estadístico para la continuidad) del Módulo de Condiciones Socioeconómicas-ENIGH 2018 y 2020. <br> La medición de 2020 es con base en una población total de 126.742 millones de personas y la de 
2018, en 123.827 millones. <br> Para 2020, se recomienda considerar que la pandemia de SARS-COV2 que sufrió el país, ocasionó la disminución de la actividad general de la economía y la pérdida de empleos, 
de tal forma que las condiciones económicas y sociales no son comparables respecto de años previos. <br> Con motivo de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada el 29 de 
enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el Distrito Federal cambió su denominación a Ciudad de México. La información correspondiente a dicha entidad se presenta con este nuevo nombre.

Porcentaje de población con ingreso inferior a Porcentaje de la población nacional con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo (valor monetario de una canasta alimentaria básica); dicha población está en situación de pobreza multidimensional extrema, 
la línea de bienestar mínimo, línea de pobreza identificada en la medición vigente de la pobreza efectuada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL). <br> En Octubre de 2018, CONEVAL publicó la actualización de los 
extrema, con base en los Lineamientos 2018 Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza (Lineamientos 2018) que si bien no significa un cambio en la metodología de la medición de la pobreza (Lineamientos 
para la medición de la pobreza. CONEVAL 2010), sí implica cambios en los criterios adoptados para la definición de los umbrales o la construcción de los indicadores, sobre todo a raíz de dos aspectos: Incluir en los indicadores de carencias de la medición 

multidimensional de la pobreza las reformas constitucionales efectuadas en 2012, 2013 y 2016 concernientes a los derechos sociales, y las nuevas dinámicas sociales que requerían una actualización de los 
componentes de la canasta alimentaria y no alimentaria, a partir de la revisión de los patrones de consumo de los hogares, así como de los aportes nutricionales y calo´ricos de los alimentos.<br> Los datos son 
estimaciones del Consejo con base en el MEC (modelo estadístico para la continuidad) del Módulo de Condiciones Socioeconómicas-ENIGH 2018 y 2020. <br> La medición de 2020 es con base en una población 
total de 126.742 millones de personas y la de 2018, en 123.827 millones. <br> Para 2020, se recomienda considerar que la pandemia de SARS-COV2 que sufrió el país, ocasionó la disminución de la actividad 
general de la economía y la pérdida de empleos, de tal forma que las condiciones económicas y sociales no son comparables respecto de años previos. <br> Con motivo de la reforma de la Constitución Política de 
los Estados U nidos Mexicanos publicada el 29 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el Distrito Federal cambió su denominación a Ciudad de México. La información correspondiente a dicha 
entidad se presenta con este nuevo nombre.



NOTAS

Variable Notas
Población con al menos tres carencias Número de personas que se encuentran en condición de privación social, por tener al menos tres de las seis carencias sociales (rezago educativo, carencia en acceso a los servicios de salud, carencia en acceso a 
sociales, con base en los Lineamientos 2018 la seguridad social, carencia en calidad y espacios en la vivienda, carencia en acceso a los servicios básicos en la vivienda, carencia en acceso a la alimentación), identificadas en la medición de la pobreza llevada 
para la medición de la pobreza. CONEVAL. a cabo por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL). <br> Por otra parte, el número de personas que tienen al menos una carencia social, es estimado por CONEVAL a partir de la 

población en pobreza extrema, en pobreza moderada y vulnerable por carencias sociales. <br> En Octubre de 2018, CONEVAL publicó la actualización de los Lineamientos y criterios generales para la definición, 
identificación y medición de la pobreza (Lineamientos 2018) que si bien no significa un cambio en la metodología de la medición de la pobreza (Lineamientos 2010), sí implica cambios en los criterios adoptados para 
la definición de los umbrales o la construcción de los indicadores, sobre todo a raíz de dos aspectos: Incluir en los indicadores de carencias de la medición multidimensional de la pobreza las reformas 
constitucionales efectuadas en 2012, 2013 y 2016 concernientes a los derechos sociales, y las nuevas dinámicas sociales que requerían una actualización de los componentes de la canasta alimentaria y no 
alimentaria, a partir de la revisión de los patrones de consumo de los hogares, así como de los aportes nutricionales y calóricos de los alimentos.<br> Los datos son estimaciones del Consejo con base en el MEC 
(modelo estadístico para la continuidad) del Módulo de Condiciones Socioeconómicas-ENIGH 2018 y 2020. <br> La medición de 2020 es con base en una población total de 126.742 millones de personas y la de 
2018, en 123.827 millones. <br> Para 2020, se recomienda considerar que la pandemia de SARS-COV2 que sufrió el país, ocasionó la disminución de la actividad general de la economía y la pérdida de empleos, 
de tal forma que las condiciones económicas y sociales no son comparables respecto de años previos. <br> Con motivo de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada el 29 de 
enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el Distrito Federal cambió su denominación a Ciudad de México. La información correspondiente a dicha entidad se presenta con este nuevo nombre.

Población con ingreso inferior a la línea de Número de personas con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo (valor monetario de una canasta alimentaria básica); equivale a la población en situación de pobreza multidimensional extrema, identificada en 
bienestar mínimo, línea de pobreza extrema, la medición de la pobreza efectuada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL). <br> En Octubre de 2018, CONEVAL publicó la actualización de los Lineamientos y criterios generales 
con base en los Lineamientos 2018 para la para la definición, identificación y medición de la pobreza (Lineamientos 2018) que si bien no significa un cambio en la metodología de la medición de la pobreza (Lineamientos 2010), sí implica cambios en los 
medición de la pobreza. CONEVAL. criterios adoptados para la definición de los umbrales o la construcción de los indicadores, sobre todo a raíz de dos aspectos: Incluir en los indicadores de carencias de la medición multidimensional de la pobreza las 

reformas constitucionales efectuadas en 2012, 2013 y 2016 concernientes a los derechos sociales, y las nuevas dinámicas sociales que requerían una actualización de los componentes de la canasta alimentaria y 
no alimentaria, a partir de la revisión de los patrones de consumo de los hogares,  así como de los aportes nutricionales y calóricos de los  alimentos.  <br> Los datos son estimaciones del Consejo con base en el 
MEC (modelo estadístico para la continuidad) del Módulo de Condiciones Socioeconómicas-ENIGH 2018 y 2020. <br> La medición de 2020 es con base en una población total de 126.742 millones de personas y la 
de 2018, en 123.827 millones. <br> Para 2020, se recomienda considerar que la pandemia de SARS-COV2 que sufrió el país, ocasionó la disminución de la actividad general de la economía y la pérdida de empleos, 
de tal forma que las condiciones económicas y sociales no son comparables respecto de años previos. <br> Con motivo de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os publicada el 29 de 
enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el Distrito Federal cambió su denominación a Ciudad de México. La información correspondiente a dicha entidad se presenta con este nuevo nombre.
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